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En tanto que el superior mediante providencia del 10 de marzo de 2023, declaró 
inadmisible la apelación presentada por el accionante contra el auto de rechazo 
de la demanda del 22 de febrero de 2023, exponiendo “…De acuerdo al contexto 
normativo y jurisprudencial traído a colación, este Tribunal, en virtud del examen 
preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del Proceso, advierte el 
desacierto en que incurrió el juzgado de origen, como quiera que mal hizo en 
considerar apelable el auto que rechaza la demanda popular, recurrible solo 
mediante reposición, en tanto que por disposición de la Ley 472 de 1998 la 
alzada solo es procedente frente a la sentencia y el auto que decrete medidas 
cautelares. Así pues, al haberse concedido el recurso, se desatendieron los 
límites que de cara a la procedencia de la apelación establece la legislación 
especial. Y, en tales términos, la ausencia de una disposición normativa que abra 
paso a la apelación invocada conlleva, indefectiblemente, a su inadmisión”, por lo 
cual habrá de obedecer lo allí dispuesto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER lo dispuesto por el Superior en la providencia del 10 de 

marzo de 2023, que declaró inadmisible la apelación presentada por el 

accionante contra el auto de rechazo de la demanda del 22 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la demanda, previa anotación en el sistema 
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      RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
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